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Ordenanza Municipal para la Regulación
del ejercicio de la venta fuera de e,stable-

cimientos comerciales permanentes .

Artículo 1°

Número 4229

CARTAGENA
d) Para extranjeros, se deberá acredi

tar estar en posesión del correspondien-
te permiso ce residencia y trabajo, y el
inPorme favorable evacuado por el Mi-
nisterio de Comercio, con arreglo al Real
Decrero 1084/1978, de 2 6 de julio ; ade-
más, deberán reunir los requisitos exigi-
dos a los demás y que han quedado enu-
mcrados anteriormente .

e) Estar al corriente del pago de las co-
ti7aciones de la Seguridad Social .

4 .2 . No podrán concederse autoriza-
ciones a más de un miembro de la mis-
ma familia que fuese hijo o cónyuge me-
nor de edad .

artícae?o 5 °

La autorización Municipal reurirá las
siguiemes condiciones :

a) Será personal e intranaferible..

b) De -vigencia no superior a un año .

cj Precisa en ella el ámbito territoca i
en que podrá ejercerse señalando ci lu-
gar .

d) Las fechas y horarios para ejerci-
tarla.

e) Productos autorizados para la ven-
ta .

Las autorizaciones tend .án carácter
discrecional y podrán ser revocadas por
el Ajunta,miento en cualquier momen-
to, sin derecho a indemnización par par-
te de los titulares .

Artículo 9°

El eiercicio de la potestad sanciona-
dora corresponderá al Alcalde, con arre-
glo a las prescripctones de esta Ordenan-
za y la vigilancia y control por sí o por
sus Delegados del cumplimiento de las
disposiciones de la misma .

CAPITULO II .
DE, LA VENTA AMBULANTE

CAPITULO 1

La presente Ordenanza tiene por ob-
jeto establecer el régimen jurídico para
la ordenación y vigilancia de la venta que
se realiza fuera de establecimientos co-
merciales permanentes, mediante insta-
laciones en solares, espacios abiertos en
la vía pública, en lugares y fechas
variables .

Artículo 2 °
Constituye esta Ordenanza el instru-

niento normativo adaptado al Real De-
creto 1010/1985 de 25 de junio y lo de-
sarrolla para lograr que el ejercicio de la
actividad de que se trata cumpla su fin
primordial de completar el sistema de
distribución comercial en defensa de los
consumidores y usuarios y en garantía de
los legítimos comerciantes permanente-
mente establecidos .

Artículo 3°

Las disposiciones de esta Ordenanza
son de obligatoria observancia dentro del
territorio municipal y serán aplicables a
través del sisiema de autorizaciones mu-
nicipales a :

a) Venta ambulante .

b) Venta en mercadillos y ferias co-
merciales .

e) Venta de productos de primeras ho-
ras .

d) Venta de productos alimenticios pe-
recederos de temporada .

e) Venta de productos obtenidos direc-
tamente por los agricultores y realizada
por ellos mismos .

f) Venta en camiones-tienda en pobla-
dos y caseríos a que no alcance la red de
distribución comercial .

g) Venta en establecimientos perma-
nentes situados en la vía pública .

Artículo 4°

4 .1 . Para el ejercicio de estas activi-
dades se requerirá:

a) Estar dado de alta en el epígrafe co-
rrespondiente de la licencia fiscal del Im-
puesto Industrial, y encontrarse al co-
rriente en el pago de la misma .

b) Satisfacer los tributos de carácter
municipal establecidos en las Ordenan-
zas municipales del propio municipio .

e) Obtener la autorización del propio
Ayuntamiento, según el trámite estable-
cido en este Reglamento .

Artículo 6°
La ejecución de la presente Ordenan-

za corresponderá a los órganos munici-
pales, mediante la distribución de com-
petencias según se especifica en los artí-
culos siguientes .

Artículo 70

Será de la competencia del Excmo .
Aymntamiento Pleno la Planificación
anual de la actividad regulada, dentro de
cuyos iímites habrá de-desarrollarse, en
cuanto que las previsiones de dicho plan
condicionará el otorgamiento de
licencias .

Para elaboración de este plan, habrá
de ser oída, la Cámara Oficial de Comer-
cio de esta Ciudad, así como las Asocia-
ciones de Mayoristas y Minoristas de ali-
meniación y Vendedores ambulantes, en
cuanto representantes de los legítimos in-
tereses de los Sectores comerciales afec-
tados, mandándoles esta Grdenanza Mu-
nicipal para que en el plazo de diez días
aleguen cuanto a sus intereses convenga .

Artículo 8°

A la Comisión de Gobierno compete
el otorgamiento de las autorizaciones in-
dividuales para el ejercicio de las diver-
sas modalidades admitidas .

Artículo 10

La venta ambulante únicamente podrá
ejercerse en este térntino municipal en ei
marco de los mercados autorizados y, en
consecuencia queda sujeta a las disposi-
ciones que se establecen en el Capítulo
III .

CAPITULO III
DE LA VENTA EN MERCADILLOS

Articulo 1 1

La venta en melcadiL"os se ejercerá en
los autorizados, que ya vinieran funcio-
nando con anterioridad a la entrada en
vigor del Real Decreto 1010/1985 de 5
de junio, en cuyo caso se respetarán los
lugares y fechas acostumbrados, o en
aquéllos que puedan crearse de nuevo,
siguiendo el procedimiento establecido
en el mismo .

Los Mercadillos autorizados son :

Miércoles : Casco urbano "Ribera de
San Javier, número de puestos 25á.

Jueves: La Aljorra, La Palma, Los
Dolores, Virgen de la Caridad y Cabo
de Palos .

Viernes : Urbanización Mediterráneo,
José M" La Puerta, Canteras, Pozo-
Estrecho, Llano del Beal, El Algar y Los
Nietos .

Queda terminantemente prohibida 1:
apertura de nuevos mercadillos dentr
del perímetro urbano exceptuad c

Artículo 12.

A los efectos previstos en el párrafo
último del artículo anterior se determi-
na que el perímetro urbano exceptuado
comprende la zona central del casco ur-
bano, San Antonio Abad, Barriada
Fuente de Cubas, Los Barreros, Barria-
da Hispanoamérica, Los Dolores, Ba-
rriada de San Cristóbal (El Bohío), Ba-
rriada de San Félix, Barrio de Peral, Ba-
rriada Virgen de la Caridad, El Hondón,
Los Mateos, Santa Lucía y Lo Campa-
no.

Queda terminantemente prohibida la
apertura de nuevos mercadillos dentro de
la delimitación territorial señalada en el
apartado anterior .
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Se uroLiba ra vanta de úrtícuios pere-
cederos y es e%; ln.ante los siguien ;rs :

Artículo ]3

Carnes, aves y°aza frescas, refrigera-
dos y c n eladc~ ; pescados y mariscos
frescos, ref.iaerarios ~~J ca: ;ngeiados, leche

erti ;ica:a, iec:aa pastWurizada, quesos
frescos, requesón, nata, mantequilla, yo-
gur y otros productos lácteos frescos,
pasteleria y botlería rellena o guarneci-
da, pastas aHmcnticias fiesoas y rellenas,

anchoas, 3.tZemados y otras semiconser-
vas, as, como aquellos otros productos
que por sus esreciales car-actensticas con-
tleven. control saaitario, a juicio de las
Autoridades c.^mlrctentes .

h.rt:cuV.a í,r

Las ventas se reah<; ., án en puestos o
instalaciones de;,montables v en ei em-
plaZanueirto especi.alrnente resE:rvado que

se determin;: en la autoriuación, no pu-
<1Hníto e'{ce'der de 42 metros cuaia atlos .

rirliczs.o 13

inisa.w vendedor se instalase en
vario^ ne tados necesitará aritoriza.ciótx
espee{f.ca para ejercitar la venta en ca-
da uno de ellos .

Arrrc .uo 16

''s,?xbi_én estarán obligados a la lim-

pieza ciel' :,gar, o al pago de la tasa c.o-

respondient., si foera realizado por los

~erv'sc;os rn„_i ipa es de IImpieza .

CA1-I-1-ULO IV
Gk: OTRAS h1C1F'PJ .,IDADF.S DE

\'1-_` `TA
Secc'-.ón F'rianerac De lr venta de estahle-
cimientos tNesznanesíes situados en la vía

pú"c!isa .

Artículo 1 9

eettro de esta .,zod ;didad se autori-

zará 3a venta úe A;res e:, la Plaza de
Juan i':ii:, 2i' i,s puesl:os l,.i.)sco-

eor.zbrü .a asigrtao~: ._' e,erto, cuyo níe . .
merc, nráxinio sera dc quince pudiendo
ej :-._cersc cs .a act: :i .{aú á i ariamente en

horario de ntañana ,

Articulo 2 0

Para la festíw:dad de todos los Santos
se autos~ar:~ puestos e:e florPs en nú-

mero indeterminado en :a Alameda de

San Antón nO ;.~l .de:,v;o escat iústalados
más de 5 días, en pue~r os c¡e 2x4 metros
que retín.in anas cor .dicio: es n:inimac de
estéaica y uo altacr, I=s caracten'sticas na-
t .arales de! e+ztw.-s.o

Artíccl€r 21

blación del iu~ar a su exlc-,isión, permi-

tan que la achvidad ambulante se eje .za

sin que comportc desleal competencia
para aquellos establecimientos, y en to-
do caso se exigirá una d?stancia mínima
entre ambos tipos de instalación, de dos-
cientos metros .

Los helados puestos a la venta serán
en envase único y desechable y proceden-
tes de industrias inscritas en el Registro
Sanitario de Aiimentos, extremo este úl-
timo que deberán acreditar los solicitan-
tes de las licencias .

La Instalación que se utitice para la
venta de estos artioulos así coano para su
transporte serán revisados por los See-
vicios VeturL;arios Iviunicipales, siendo
precisa para la concesión de autoriza-
ción, la presentaci3n de la certificación
correspondiente .

Sección segunda: la venta en los deno-
minados puestos de primeras hora s

Artículo 2 4

L)entro de esta modalidad únicamen-
te =.erá autorizado la venta de Churros

er: jornada que tendrá como límite de
duración las once horas de cada día .

En el o,crga ni nio de licer,.cias ser á
tenida eu cueuta :

ar F;i tien! ; u ci- eje*cici" p0r el soli 1 -

tante de 1a aai iciad.

b) ES empiazamiento que tradicional-
merde v;niere ocupand o

e) Su con~cí5n de residente en al téa-
n-iin0 miu'ÁS:ii'al .

d} E : : se_ comerciante con estabeci-
ntiento fijo dentro del ténmino mumei-
pal .

Artículo 17

A todos los titulares de licencia será
expedido al tiempo de concesión dc
aqu,517a, :._ r_nrrespondicrto carr:et de
vendedet r.Iante, en el cual queda-
rán r z~c;a e las condiciones de los mis-
mos .

Artículo 1 g

Los titedares de las autorizacionas vie .
nen ob:igadoa al levantazrionto del pu~ ,s-
to y recirada de las instalaciones una vez
terminada la jornada de venta, prohi-
bien^r rm nautemente jue dejen cual-
quier elc.nemo del puesto en lugru sin ser
17tYrado .

lluraale i?e ti~stns de Navtdad se,
aucori<2r 1 1 :, ;r,ata;ación de puestos en la
Aiameda de 3?o Antón, cuyo ,nímero se
deterrrdnará por 1> Corrroración, desti-

nados a la exrosi ;? r. y ve;ita de artícu-

los de jugueterza, ent_e los días 22 de di-
eicmbre y t; de enero, cor, el mismo ho-
3r;rzo dc1 ccrnerci.- d~ za Isca9idad .

srtisulo 2?

t?n ios díac ne 6cut~ula Samta uodrá auto-
,;zars° ix ubicacion cu la_+ ealies de la
<. :iurtad ttc: u-stas destinados a la venta
de :,ara? elos y golw"ás, cuyo número
daterr :muá anuain,ente la Corporación,
así cotno lae caracterasrlcas tanto de ins-

taiación r .3mo ornamentales que hayan
de renaJr .

Artsculo 23

En los nreses de verano, podrá auto-
rir.__se la instalación de puestos de ite!a-
os, tal,to en el casco urbano corno en

las piayaa y pedanías, cuyo número se
deternyinará cada año a criterio de la
~..brpcracxín,.

L .os lt~garea en que puedan instalarse
los pues'tos de este tipo se detern:inarán
atendieudo a la ausencia de escableci-
mientos perrna<ientes que tengan esta de-
dicacsf,ti ,uuando existieran, a que la po-

Las insta'_ac.ines quc se utilicen para

la eiaboración y venta L~e ámrros habrán
de reunir condiciones de seguridad sufi-
ciente para que garal dcen la no altera-
ción del medio en que se ubiquen y la

ausencia de peligrosidad para las perso-
nas, en consecuencia, y a fin de asegu-

rar estos efectos, sólo se autorizará la
ocupación de espacios abiertos y vías pú-
blicas cuya a7nplirad lo permita, y siem-
pre que no exista establecimientos fijos
en las inmediaciones, en que sea esta
misnta la acrividad principal .

En el supuesto de que existieran este
tipo de establecimientos así como bares
o cafeterías en que también se elabora-
tan churros, las instalaciones ambulan-
tes habrán de respetar la distancia míni-
tna respecto de éstos doscientos metros .

Sección tercera : La venta de productos

perecederos alimenticios de temporada .

Arlícrdo 25

Esta modalidad de venta podrá ser
autorizada sólo en casos excepcionales,

fuera del ámbito de los mercadillos auto-
rizados, en lugar fijo de la vía pública
o en determinados espacios abiertos .
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Artículo 26 CAPITULO V
PROCEDIMIENTO

Articulo 38

En todo caso, la clase de venta que se
refiere el artículo anterior se realizarán
en puestos o instalaciones desmontables
o,en vehículos apropiados, no pudien-
do situarse frente a escaparates, accesos
a lugares comerciales o industriales del
mismo ramo, en aceras, frente a exposi-
ciones y otros edificios de carácter
público .

Artículo 27

El período de vigencia de las autori-
zaciones municipales para la modalidad
que aquí se regula, vendrá naturalmen-
te determinado por las posibilidades de
presentación de los productos en adecua-
das condiciones de consumo, producién-
dose la comprobación por los Servicios
Municipales Sanitarios, las infracciones
llevarán aparejada, la inmediata retira-
da de la licencia .

Sección cuarta: La venta directa de los
agricultores de sus productos .

Artículo 28

También con carácter excepcional po-
drá autorizarse la venta y comercializa-
ción por los agricultores de sus produc-
tos en las condiciones establecidas en los
artículos precedentes .

Sección quinta : La venta en
camiones-Genda .

Artículo 29

En las pedanías y poblados a que no
alcance la red de distribución comercial
o que disten más de 500 metros de un
núcleo de población en que existan es-
tablecimientos del ramo, podrá excepcio-
nalmente autorizarse, mediante el em-
pleo de vehículos adecuados, la venta de
carnes, pescados y embutidos .

Artículo 30

Las solicitudes que se formulan para
la obtención de licencias de esta clase,
deberán ir acompañadas de la certifica-
ción expedida por los Servicios Veteri-
narios Municipales acreditativa de que el
vehículo reúne condiciones de higiene y
sanidad suficientes para su destino a es-
ta actividad.

Artículo 3 1

En todo caso se observará la preferen-
cia para la obtención de licencias en fa-
vor de los comerciantes establecidos en
el Término Municipal .

Artículo 32

Las solicitudes de licencia para el ejer-
cicio de la venta fuera de un estableci-
miento comercial permanente que son
objeto de la presente reglamentación de-
berán presentarse acompañadas de los
documentos acreditativos del cumpli-
miento de los requisitos previos estable-
cidos en el artículo cuarto de esta nor-
ma, así como de los especiales exigidos
para las distintas modalidades . La falta
de algunos documentos dará lugar al ar-
chivo de la solicitud .

Artículo 33

En la solicitud de licencia se hará cons-
tar por el peticionario las siguientes in-
dicaciones : lugar de emplazamiento ; días
de venta ; relación detallada de produc-
tos que serán objeto de exposición y con-
diciones del puesto e instalaciones .

Artículo 34

Las solicitudes admitidas a trámite se-
rán sentadas en el registro especial, se-
gún la modalidad de venta a que se ha-
gan referencia o el mercadillo para que
se pida . Este registro se llevará en la ofi-
cina correspondiente, y las inscripciones
practicadas en él tendrán por objeto de-
terminar las preferencias para la conce-
sión de autorizaciones, en el caso de que

el número de las permitidas para cada
año no haya sido cubierto, atendiendo
a los criterios establecidos .

Artículo 35

Cuando se trate de licencias para la
venta de productos alimenticios será pre-
ceptivo el informe de los servicios sani-
tarios correspondientes .

CAPITULO VI
DE LA INSPECCIO N

Artículo 3 6

La vigilancia de lo dispuesto en la pre-
sente Ordenanza corresponde al Alcal-
de que la ejercerá a través de la Delega-
ción de Mercados y de los Agentes de la
Policía Municipal y Técnicos Sanitarios
del Ayuntamiento, que en el ejercicio de
esta función tendrán la consideración de
autoridad pública .

Artículo 37

Los titulares de las licencias vendrán
obligados a facilitar el desarrollo de la
labor inspectora

La función inspectora tenderá a com-
probar que las instalaciones se realicen
conforme a las condiciones establecidas
en la licencia

Artículo 39

La inspección actuará de oficio o a
instancia de persona interesada, a reque-
rimiento verbal o escrito

De su actuación elevará a la superio-
ridad el informe correspondiente que ser-
virá de base, cuando así se estime con-
veniente a la resolución que determine la
instrucción del expediente sancionado r

Artículo 40

Cuando los hechos denunciados pue-
dan ser objeto de corrección de que con
posterioridad se actúe lo que estime pro-
cedente, por el Delegado de Mercados
podrá ser inmediatamente ordenada la
subsanación de las deficiencias, así co-
mo la retirada de los productos objeto
de la venta .

CAPITULO VII

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 41

Las infracciones a lo dispuesto en la
presente Ordenanza serán sancionadas
de acuerdo con lo dispuesto en los artí-
culos siguientes, sin perjuicio de la ur-
gencia del caso, de las correspondientes
responsabilidades civiles y penales .

Artículo 42

Las infracciones a lo dispuesto en es-
ta Ordenanza se calificarán de leves, gra-
ves y muy graves .

1 . Tendrán la consideración de leve :
a) El incumplimiento de horario esta-

blecido en la autorización .
b) La ubicación del puesto o instala-

ción fuera del lugar del emplazamiento
reservado.

2. Se calificarán de graves las siguien-
tes infracciones :

a) La ubicación del puesto o instala-
ción fuera del ámbito territorial en que
haya sido autorizado .

b) La situación del puesto o instala-
ción, en los accesos públicos a lugares
comerciales o industriales o sus escapa-
rates o exposiciones y edificios de uso
público .

c) La realización de la venta en fechas
distintas a las autorizadas .
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d) Lá exposición de productos distin-
tos de los que han sido objeto de autori-
zación, siempre y cuando no se trate de
los expresamente prohibidos y que se de-
terminan en el capítulo 111 de esta
Ordenanza .

e) El levantamiento del puesto sin pro-
ceder a la limpieza del lugar del
emplazamiento .

1) La omtsión simultánea de las infrac-
ciones tipificadas en el apartado anterior .

3 . Son faltas muy graves :
a) La venta de productos especialmen-

te prohibidos en el Capitulo III de este
texto, salvo cuando haya sido autoriza-
da, atendiendo a su carácter temporal y
por las circunstancias que se determinan
en el Capítulo IV .

b) La venta de productos alimenticios
en mal estado .

c) El incumplimiento de las condicio-
nes de higiene y sanidad que determina
la licencia.

d) La venta sin autorización munici-
pal correspondiente .

e) La comisión simultánea de dos o
más de las infracciones tipificadas en el
apartado anterior .

Artículo 43

Las sanciones que podrán imponerse
por las infracciones previstas en el artícu-
lo anterior son las siguientes :

a) Anulación de las licencias .
b) Multa de hasta 15.000 pesetas .

Artículo 44

Número 4625

TORRE PACHECO

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Ayun-
ta miento de Torre-Pacheco (Murcia) .

Hace saber : Que aprobado definitiva-
mente el Presupuesto Municipal de esta
Entidad para el ejercicio de 1987, al no
producirse reclamaciones, por haberlo
así acordado, por unanimidad, el Pleno
de la Corporación en sesión extraordi-
naria celebrada el día 30 de diciembre de
1986, se hace público con el siguiente re-
sumen por capítulos :

Estado de gastos

A) Operaciones Corrientes :
Capítuio 1, Remuneraciones del per-

sonal : 122 .084 .079 pesetas ; Capítulo 2,
Compra de bienes cts . y de se rv icios :
155 .426 .569 pesetas ; Capítulo 3, Intere-
ses : 12 .423 .112 pesetas; Capítulo 4,
Transferencias corrientes : 17 .300 .000 pe-
setas .

B) Operaciones de Capital :
Capítulo 6, Inversiones reales :

53 .000,000 pesetas; Capítulo 8, Varia-
ción de activos financieros, 4 .000 .000 pe-
setas; Capítulo 9, Variaciones de pasivos
financieros : 5 .990.160 pesetas .

Total de Gastos : 370 .223 .920 peset as .

Estado de Ingresos

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en los artículos
112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y 446
del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones le-
gales vigentes en materia de Régimen Lo-
cal.

Torre Pacheco, 6 de febrero de
1987 .-El Alcalde .

* Número 4403

YECL A

EDICT O

Por don Juan Ortuño Ortega se ha so-
licitado licencia para establecer la acti-
vidad "Fabricaciones de muebles metá-
licos", con emplazamiento en San Fer-
nando, 67 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Aymttamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Para la aplicación de las sanciones se
atenderá a la graduación de las faltas, te-
niendo en cuenta, además de la califica-
ción establecida los siguientes criterios :

a) Intencionalidad .
b) Reiteración o reincidencia .

Artículo 45

Las faltas leves se sancionarán con
multa de 500 a 1 .000 pesetas .

Las faltas graves con multa de 1 .001
a 10.000 pesetas .

Las muy graves con multa de 10 .001
a 15 .000 pesetas, pudiendo llevar apare-
jada la anulación de la licencia.

DISPOSICION ADICIONA L

Para lo no establecido en este Regla-
mento se aplicará lo dispuesto en el Real
Decreto 1010/1985, de 25 de junio dis-
posiciones y normas sobre disciplina de
mercado y dernás vigentes .

DISPOSICION FINA L

Este Reglamento empezará a regir una
vez publicada su aprobación definitiva
en el «Boletín Oficial de la Región de

A) Operaciones Corrientes :
Capítulo 1, Impuestos directos :

65 .300 .000 pesetas ; Capítulo 2, Impues-
tos indirec•tos : 30.320.000 pesetas ; Capí-
tulo 3, Tasas y otros ingresos :
136 .274.356 pesetas ; Capítulo 4, Trans-
ferencias corrientes : 88 .010.000 pesetas ;
Capítulo 5, Ingresos patrimoniales :
2.500 .920 pesetas .

B) Operaciones de Capital :
Capítulo 7, Transferencias de capital :

29 .000 .000 pesetas ; Capítulo 8, Varia-
ción de activos financieros : 3 .900 .000 pe-
setas ; Capítulo 9, Variación de pas ivos
financieros : 14 .918 .644 pesetas .

Total de Ingresos : 370.223 .920 pesetas .

Resumen General

lmportan los ingresos : 370.223 .920

pesetas; Importan los gastos :

370.223 .920 peset as .

Este presupuesto contiene una opera-
ción de crédito por importe de
14 .918 .644 pesetas (aprobada y tramita-
da en su expediente oportuno) para fi-
nanciar parte del Plan Provincial de
Obras y Servicios de 1987 y diversas in-
-------- --- _-,_-

Yecla a 9 de abril de 1987 .-El
Alcalde .
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LOS ALCAZARES

EDICT O

Aprobado inicialmente, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 7 de mayo
de 1987, el expediente número 1 de 1987
de Modificación tle Créditos que afecta
al Presupuesto General Municipal para
1987, queda expuesto al público duran-
te 15 días, plazo durante el cual podrán
presentarse reclamaciones .

Se considerará definitivamente apro-
bado el Expediente si al término del pe-
ríodo de información pública no se hu-
bieran presentado reclamaciones .

Los Alcázares a 8 de mayo de
1987.-El Presidente de la Corporación,


